
	

	
	
	 	
 
 
En psicología, el juicio es la operación mental por la cual afirmamos 
una idea con respecto a otra. Se refiere a nuestra capacidad de 
procesar la realidad y tomar conciencia de ella. En este proceso de 
conciencia se enmarca la endoculturación, que nos proporciona 
marcos de información compartidos, lo que nos permite entender 
quiénes somos, nuestra identidad y los roles que desempeñamos en 
el entorno psicosocial al que pertenecemos, es decir, lo que 
aceptamos como posibles entornos. 
 
El juicio de realidad es un concepto en psiquiatría que describe la 
capacidad que tienen las personas para darse cuenta de qué es real 
y qué no lo es. Algunas patologías pueden alterar el juicio de realidad 
y, en consecuencia, dificultan que el paciente perciba y se de cuenta 
de forma adecuada de los problemas que está padeciendo. 
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